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lo Civil de Pichincha, Dirección 
de Migración, Superintendente 
de Bancos, Superintendente de 
Compañías, Consejo Nacional 
Electoral, Director General del 
Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Notarías del can- 
tón Quito, Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, sin 
perjuicio de esta declaratoria, 
la deudora en el término de tres 
días de ser legalmente citada, 
podrá oponerse ala insolvencia, 
pagando la deuda o dimitiendo 
bienes saneados y suficientes. 
Cítese a la demandada en el 
lugar que se indica para el efec- 
to. Agréguense al proceso los 
documentos que se acompañan, - 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el compa- 
reciente.- NOTIFIQUESE. F) Dr. 
Paúl Rengel Maldonado.- JUEZ, 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
lunes 15 de julio del 2013, las * 
09h40. Atenta ta aseveración 
del actor respecto de la imposi- 
bilidad de dar con la residencia 
o individualidad de ta deman- 
dada cítese con un extracto de 
la demanda y esta providencia 
a ROSA ISABEL ZAMBRANO 

* ZAMBRANO por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad.- Notifíquese. F) Dr. Paúl 
Rengel Maldonado.- JUEZ 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LE CITO, 
PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACION DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL PARA 
RECIBIRSUSNOTIFICACIONES. 
Atentamente, 
Dr. Juan Pablo Toro Carrillo 
SECRETARIO 
P AB/8332/cc 

Ass 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE * 

PICHINCHA.- 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR JOSE EDUARDO 
ITURRALDE MAYA, DEL JUICIO 
EJECUTIVO-, PROPUESTO EN 
SU CONTRA POR: RODRIGUEZ 
CORDOVA JUAN CARLOS 
ACTOR: RODRIGUEZ CORDOVA 
JUAN CARLOS 
DEMANDADA: JOSE EDUARDO 
FTURRALDE MAYA 
JUICIO: No. 2012-1318-ED 

casiltero judicial en esta ciudad 
RE 

Por Robo del Cheque No publicación. JUMBO J 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN-DE LA COMPAÑÍA 

ASESORIA LEGAL JES S. A. 
SAAVJAAG 10€ á 278 

La compañía ASESORIA LEGAL J8S S. A. 
SAAVJAA se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitanos de Quito, el 15/04/2014, 
fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
paías, mediante Resolución SC-IRQ-DRASD- 
SAS-14-001867 de 14/Mayo/2014, con la si- * 
guiente modificación: En el literal c) del art. 3 del 
Estatuto, donde dice: “prohibición de personal” 
dirá: “provisión de personal”; En los artículos 5 y 
21 se entenderá que el capital se encuentra di- 
vidido en 800 acciones nominativas y ordinarias, 
suprimiendose en el indicado artículo 5 las pala- 
bras: “iguales, acumulativas”, en base al artículo 
168 de la Ley de Compañías. En el cuadro de 
integración de capital constante en el artículo 21 
del Estatuto, Donde dice: “No. de acciones dirá: 
“Porcentajes”. 

1.- Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito, 
Provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es : “LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZA- 

DOS EN ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA 
LEGAL Y JURÍDICO, EN TODOS LOS ÁMBI- 

TOS DEL DERECHO, EN TEMAS DE MATE- 

RIA: FISCAL, ADMINISTRATIVO, SOCIAL, Cl- 
VIL, PENAL...” 

Quito, 14/Mayo/2014. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

PAC101067fa 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE: 
AV. LA ECUATORIANA OE£ 

CONVOCATOH 
EXTRAORE 

Se convoca a Junta General Ex 

ÑÍA DE TRANSPORTES ECUA 
se llevará a efecto el día Sábadi 

en el local de la compañía ubicac 

Rio Frio.de esta ciudad de Quito, 

1.- informe del Presidente por el 

2.- Informe del Gerente por el eje 

3.- Informe de Comisario por el e 

4.- Informe de Auditoria por el eje 

5.- Presentación/ análisis y resol 

del ejercicio económico del año : 

6.- Designación de Comisarios (+ 

7.- Designación de Presidente y 

ción; y, 

8.- Designación de Directorio. 

Se convoca especial e individual 

Parra Y Cristina Moreno. 

Se solicita a los señores accionis 

General a la hora indicada. 

NOTA: LOS BALANCES E INF 

SICION DE LOS SEÑORES AC 

COMPAÑÍA EN EL HORARIO DI 

Quito,14 de mayo del 2014 

GALO MAR 

GERE! 

JAVIER UL 

PR 

  

  

 


